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ACTA 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería el caso señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, de 

instrucción y juzgamiento, si no se advirtiera que la parte demandada, en el escrito 

de contestación a la demanda, objetó el juramento estimatorio, de manera que 

conforme a lo establecido en el Art.206 del C. G. del P., esta instancia 

CONCEDERA el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente decisión, a la parte que hizo la estimación para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes, si a bien lo considera. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  

                                                             
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.102 del 22 de septiembre de 2022.  
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